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ACUERDO No. PSAA05-3263  DE 2005

 (Diciembre 30)
“Por el cual se adicionan competencias a los juzgados 1 y 2 Penales  Municipales de Sogamoso y Chiquinquirá”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por el artículo 528 de la Ley 906 de 2004; el artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión ordinaria del día 21 de diciembre de 2005,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Juzgados 1 y 2 Penales Municipales de Sogamoso y Chiquinquirá, conocerán provisionalmente de los procesos por la comisión de delitos acaecidos bajo la vigencia de la Ley 600 de 2000, que tengan a su cargo personas privadas de la libertad, en tanto asuman la competencia los juzgados municipales designados para tal efecto.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta del Consejo Superior de la Judicatura.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C. a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2005.

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente (e)
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